
Palabras de Rieoberta Menchu Tum en la sesión inaugural del 
Foro Permanente sobre Cuestiones Indígenas 

1. Saludo y celebración: 
La creación del FP como culminación de un proceso de movilización política de los 
pueblos ind ígenas en p o s de un e spac io propio dentro de la institucionalidad de las 
Naciones Unidas, sin la intermediación de los gobiernos 

- Homenaje a los hermanos y hermanas que iniciaron y mantuvieron el trabajo 
indígena en las Naciones Unidas desde hace casi 80 años 

- Logro del Decenio. Avance en el reconocimiento del protagonismo indígena en los 
múltiples ámbitos de trabajo dentro del sistema de la ONU 

- Llamado al Secretario General, al Presidente del ECOSOC, a la Alta Comisionada, 
a todas las agencias y organismos del Sistema y a los gobiernos a aportar los 
recursos que permitan su funcionamiento independiente y dar respuesta al cúmulo 
de demandas y expectativas acumuladas 

Felicitación a los miembros electos y reconocimiento a la trayectoria de quienes 
hicieron posible la apertura de este espacio 
Convocatoria al trabajo unitario del movimiento indígena en torno al FP 

- Compromiso personal para apoyar su consolidación y fortalecimiento 

2 . Tareas y desafíos: 
A nadie es ajena la limitación del mandato del FP frente a la naturaleza de las demandas 
indígenas: los pueblos indígenas buscaban un "Foro de los Pueblos Indígenas " y lo 
que por ahora se ha logrado es un "Foro sobre Cuestiones Indígenas ". La "cuestión 
indígena" más importante es el reconocimiento de su derecho a la libre determinación y 
el reconocimiento de los pueblos indígenas como Sujetos de Derecho. 

Son muchas las carencias y necesidades que confrontan los pueblos indígenas y es 
mucho más lo que podrían lograr de las políticas y programas de los organismos del 
sistema. Para ello es necesario romper la verticalidad y unilateralidad con que se han 
definido hasta ahora tales políticas y programas, estableciendo un verdadero proceso de 
protagonismo que vaya más allá de las consultas previas e informadas, aunque parta de 
ellas como derecho ya reconocido en el único instrumento internacional vigente 
(Convenio 169). 

Ello lleva inevitablemente a conjugar la racionalización y optimización de las políticas 
sectoriales y sus mecanismos específicos con la tarea política de organizar la 
participación de los pueblos indígenas en la definición y valoración de tales políticas, es 
decir, al reconocimiento de los pueblos indígenas como interlocutor independiente. 

Esta situación exige conocer la diversidad y complejidad de la realidad actual y la 
multiplicidad de experiencias, aprender de las virtudes y limitaciones de cada una de 
ellas y promover los más amplios intercambios posibles, apelando a los recursos 
tecnológicos hoy disponibles. 


